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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,
D E C R E T O
Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y el Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos del estado de Yucatán, en materia de economía procesal e inclusión normativa.
Artículo primero.- Se adiciona el artículo 17 Ter, se reforman las fracciones XXI, XXII y se adiciona la fracción XXIII del artículo 34; se reforman las fracciones I en su inciso a, XIII y XVI en sus incisos e y f, del artículo 43; se adiciona la fracción XII al artículo 44; se reforman las fracciones VIII y XV del artículo 61; se reforman las fracciones XXI, XXII y se adiciona la fracción XXIII del artículo 75 quáter, todos de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán; para quedar como sigue:
Artículo 17 Ter.- Las minutas de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas por las Cámaras, de Diputados o, de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en términos de lo previsto en el artículo 135 de la propia Constitución General, sin más trámite que su lectura, se someterán a discusión y votación del Pleno en la sesión que para tal fin determine la presidencia de la Mesa Directiva.
Se exceptúa de lo anterior, cuando a consideración de la Presidencia de la Mesa Directiva y por la trascendencia de la reforma se deba turnar a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación para su dictaminación. 
Artículo 34.- …
I. a la XX. … 
XXI.- Declarar recesos durante la Sesión Plenaria, a fin de recabar opiniones, promover acuerdos o procurar condiciones que permitan el adecuado desahogo del orden del día;
XXII.- Ordenar el cambio de Sede del Poder Legislativo para llevar a cabo una Sesión Ordinaria, Extraordinaria o Periodo Extraordinario cuando existan razones fundadas de riesgo a la integridad, por causas de fuerza mayor o por cualquier otra circunstancia que no permita garantizar la seguridad de las y los integrantes del Pleno de la Legislatura, y
XXIII.- Las demás que establezcan esta Ley y las disposiciones reglamentarias aplicables, que se consideren necesarias para el ejercicio de sus facultades y cumplimiento de sus obligaciones.
Artículo 43.- …
I.- …
a) Las iniciativas de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la excepción prevista en el artículo 17 Ter de esta ley, y la particular del Estado;

b) al j) …

II. a la XII. …
XIII.- DE LA PRESERVACIÓN DE LA CULTURA, IDENTIDAD Y VISIBILIDAD DEL PUEBLO MAYA, LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS. Tendrá por objeto estudiar, analizar y dictaminar, sobre los asuntos relacionados con el respeto de los derechos de las personas descendientes de los pueblos y comunidades mayas, los pueblos originarios y afromexicanas, que conservan y mantienen sus rasgos culturales costumbres, tradiciones o religión como parte de su forma habitual de vida en el Estado, en lo referente a: 
a) al f) …
…
XIV. a la XV. …
      XVI.- JUVENTUDES, CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. Tendrá por objeto estudiar, analizar y dictaminar, sobre los asuntos relacionados con: 
a) al d) …
e) La promoción ante las instancias correspondientes, Instituciones, Organismos Públicos y Privados, Estatales o Nacionales, de la participación de las juventudes en la vida social, política, económica y cultural de la entidad, con el fin de procurar desarrollo integral; 
f) La gestión de asuntos, demandas, opiniones y propuestas de las juventudes, así como la atención integral de los problemas que le son propios, y 
g) …
     XVII. a la XVIII. …
…
Artículo 44.- …
I. a la XI. … 
XII.- Cuando sus trabajos lo ameriten, acordar por la mayoría de sus integrantes la celebración de sesiones o reuniones presenciales de trabajo fuera del Recinto del Poder Legislativo, informando previamente de ello a la Presidencia de la Mesa Directiva. 
Artículo 61.- …
I.	a la VII. … 
VIII.- Proponer al Congreso, los reglamentos que estime necesarios para el funcionamiento de las unidades técnicas y administrativas; 
IX.	a la XIV. …
XV.- Establecer el catálogo de sueldos, percepciones y prestaciones de los servidores públicos, funcionarios y demás empleados del Poder Legislativo, así como los Manuales de Organización, Manuales de Procedimientos y otros documentos normativos en el ámbito administrativo.
XVI. a XVII. …
Artículo 75 quáter.- ...
I. a la XX. 
XXI.- Implementar las políticas de coordinación que promuevan los comités coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en el Poder Legislativo;
XXII.- Emitir el código de ética de los servidores públicos del Poder Legislativo y las reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y
XXIII.- Garantizar en el ámbito de su competencia como Autoridad Garante del Poder Legislativo, el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales conforme a los principios y bases establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.
Artículo segundo.- Se reforma el último párrafo del artículo 54; se reforma el párrafo segundo del artículo 68; se reforma la fracción I del artículo 71; se adicionan la fracción VIII del artículo 82; y la fracción VI del artículo 88, se deroga el artículo 95 Ter y se adiciona el artículo 98 Bis, se reforma el artículo 185 ter, todos del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán; para quedar como sigue:
Artículo 54.- …
…
El Orden del día de las sesiones y los documentos que correspondan, se notificará vía electrónica a las y los diputados y se pondrán a disposición en la Gaceta Parlamentaria, cuando menos 24 horas antes de las sesiones del Pleno; salvo que sean Sesiones Extraordinarias, en cuyo caso la notificación será en un término razonable para poder llevar a cabo dicha sesión. Para el cumplimiento de los plazos referidos no se contarán días inhábiles. Asimismo, el Orden del día, sólo podrá ser modificado por el Presidente o Presidenta de la Mesa Directiva antes del inicio de la sesión.
Artículo 68.- …
Si durante los asuntos generales se presentara una iniciativa o una propuesta de acuerdo, su autor podrá hacer uso de la voz hasta por diez minutos y hasta por cinco minutos, respectivamente. A ninguna iniciativa o propuesta de acuerdo integrada al orden del día se le dará lectura, salvo que el autor de la misma lo solicite, siendo aprobado por la mayoría del Pleno.  
…
…
…
…
Artículo 71.- …
I.- Minutas federales, en términos de lo dispuesto artículo 17 Ter de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán;
II. a la VI. …
…
Artículo 82.- …
De la I. a la VII. …
…
…
…
VIII. Las minutas que contengan reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos remitidas al Congreso del estado por las Cámaras de Diputados o Senadores del Honorable Congreso de la Unión, serán distribuidas inmediatamente de manera digital a través de la Gaceta Parlamentaria en la página oficial del Poder Legislativo, correo electrónico institucional, medios electrónicos o de manera física, con la finalidad de ser sometidas a discusión y votación del Pleno en la sesión que para tal fin determine la presidencia de la Mesa Directiva, en términos de lo previsto en el artículo 17 Ter de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Gobierno del Estado de Yucatán.
Artículo 88.- …
I. a la VI. …
VI. Por las minutas que contengan reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 95 Ter.- Se deroga
Artículo 98 Bis.- La Presidencia de la Mesa Directiva podrá aplicar la práctica parlamentaria como criterio auxiliar para atender y dar trámite a las situaciones que permitan un mejor desarrollo, continuidad y fluidez de los actos parlamentarios en las sesiones del Pleno. 

Se entenderá por práctica parlamentaria el conjunto de acciones, usos y precedentes que permiten subsanar vacíos o lagunas de ley, así como para hacer más eficiente el trabajo legislativo. 

Las decisiones que la Presidencia adopte al amparo de la práctica parlamentaria no serán impugnables mediante moción alguna, siempre que no contravengan de manera directa las disposiciones expresas de este reglamento o de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 

Artículo 185 ter. - La Contraloría Interna, tendrá la organización y funciones que se establecen en la Ley, su reglamento, las demás normas aplicables, así como las atribuciones establecidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.
Artículos transitorios
Entrada en vigor
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Estado de Yucatán.

Asuntos en trámite
Artículo segundo. Los asuntos a los que alude el presente decreto que estén en trámite para su desahogo ante el Pleno de la legislatura se resolverán en los términos del presente decreto. 

Derogación expresa
Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente decreto. 


DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

PRESIDENTE


DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.


	SECRETARIA


DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA


DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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LXI V   LEGISLATURA DEL ESTADO    LIBRE Y SOBERANO    DE YUCATÁN  

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO  DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  GO BIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  EMITE EL SIGUIENTE,   D E C R E T O   Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de  Gobierno del Poder Legislativo y el Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder  Legislativo, ambos del estado de Yucatán, en materia de economía procesal e  inclusión normativa.   Artículo primero. -   Se adiciona el artículo 17 Ter, se reforman las fracciones XXI, XXII y  se adiciona la fracción XXIII del artículo 34; se reforman   las fracciones I en su inciso a ,  XIII y XVI en sus incisos e y f, del artículo 43; se adiciona la fracción XII al artículo 44; se  reforman las fracciones VIII y XV del artículo 61; se reforman las fracciones XXI, XXII y  se adiciona la fracción XXIII del artículo 75 quáter, todos de la L ey de Gobierno del Poder  Legislativo del Estado de Yucatán; para quedar como   sigue:   Artículo 17 Ter. -   Las minutas de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos remitidas por las Cámaras, de Diputados o, de Senadores del Honorable  Congreso de la Unión en términos de lo previsto en el artículo 135 de la propia  Constitución General, si n más trámite que su lectura, se someterán a discusión y votación  del Pleno en la sesión que para tal fin determine la presidencia de la Mesa Directiva.   Se exceptúa de lo anterior, cuando a consideración de la Presidencia de la Mesa  Directiva y por la trascendencia de la reforma se deba turnar a la Comisión Permanente  de Puntos Constitucionales y Gobernación para su dictaminación.    Artículo 34. -   …   I.  a la   XX.  …   

